
ORDENANZA Nº: 26

AÑO: 2011

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º: Adhiérese la Municipalidad de Las Varillas a la ley Provincial Nº

9.835 de creación del fondo para la Descentralización del Mantenimiento de

Edificios Escolares Provinciales (FODEMEEP) a partir de la sanción de la

presente ordenanza.-

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 16/03/11

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /        


